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La lógica de intervención del programa Interreg VI-B Sudoe
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OE 2.4 Favorecer la adaptación al 
cambio climático y la prevención 
del riesgo de catástrofes, así como 
la resiliencia, teniendo en cuenta 
los enfoques basados en los 
ecosistemas

OE 2.5 Promover el acceso al agua 
y una gestión hídrica sostenible

OE 2.7 Incrementar la protección y 
la conservación de la naturaleza, la 
biodiversidad y las infraestructuras 
verdes, también en las zonas 
urbanas, y reducir toda forma de 
contaminación

OE 1.1 Desarrollar y mejorar las 
capacidades de investigación e 
innovación y asimilar 
tecnologías avanzadas

OE 1.4 Desarrollar capacidades 
para la especialización 
inteligente, la transición 
industrial y el emprendimiento

OE 4.1 Mejorar la eficacia y el carácter 
inclusivo de los mercados de trabajo, 
así como el acceso a un empleo de 
calidad, mediante el desarrollo de las 
infraestructuras sociales y la 
promoción de la economía social

OE 4.5 Velar por la igualdad de acceso 
a la asistencia sanitaria y reforzar la 
resiliencia de los sistemas sanitarios, 
en particular la atención primaria, así 
como fomentar la transición de la 
asistencia institucional a la asistencia 
en los ámbitos familiar y local

OE 4.6 Potenciar el papel de la cultura 
y el turismo sostenible en el desarrollo 
económico, la inclusión social y la 
innovación social

ISO 6.6 Otras acciones que 
apoyen una mejor 
gobernanza de la 
cooperación (todos los 
capítulos)

Los Objetivos Específicos
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El Objetivo Específico 4.1 

Mejorar la eficacia y el carácter inclusivo de los mercados de trabajo, 
así como el acceso a un empleo de calidad, mediante el desarrollo 
de las infraestructuras sociales y la promoción de la economía social

Dotación FEDER de 5,3 M€
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¿Por qué se ha elegido el Objetivo Específico 4.1? 

Necesidades territoriales del Sudoe

Desequilibrios
económicos y 

sociales

Relación 
urbano-rural

Despoblación 
del medio 

rural Envejecimiento 
de la población 

más 
especialmente 

en las zonas 
rurales y del 

interior

Reto 
demográfico

Reto  social 
y territorial

Concentración 
de la actividad 
económica en 

las grandes 
ciudades y  las 
zonas costeras

Desequilibrio territorial y social que implica la promoción de 
iniciativas innovadoras para dinamizar los territorios del 
espacio SUDOE, en particular sus territorios de interior
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El Objetivo Específico 4.1 

 Apoyar la puesta en marcha de iniciativas relacionadas con la economía 
social para desarrollar las actividades y el empleo en los territorios 
interiores y/o rurales del SUDOE

Los proyectos deberán contribuir a la consecución de los 
siguientes objetivos: 

 Apoyar estrategias y planes de acción que contribuyan a la fijación de 
población en los espacios rurales a través de la creación de oportunidades 
económicas

 Incentivar el desarrollo e implementación de soluciones relacionadas con 
la innovación social y/o de proximidad que mejoren la calidad de vida a 
través de la prestación de servicios a colectivos no cubiertos por el Fondo 
Social Europeo
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